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mi -PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

MSTIlOS. 

todas las clases, y felicita á 
Y. E. con la mas viva efusión, deseando 
proponer á S. M. las recompensas <|ue 
merece el ejército tiue á tanta altura Lia 
elevado el nombre espaDul. 

Yo me considero feliz de ser el con
ducto de que S. M. y el Gobierno se sir
ven para trasmitir á Y. E. estas manifes
taciones. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta coi le sin novedad en su 
importante salud. • i;; 

.Ml .MSTl.niO DE E S T A D O . 
I 

RtAl. DECRETO. 

Queriendo perpetuar la memoria de 
U gloriosa compaña de Álfica, y espe
cialmente la turna de Tetuau p i el ejer
cito espétlicionaríó, y dar una señalada 
prueba de un Ueal aprecio al General en 
Cefe don Leopoldo U'Dútínell, Conde de 
Lucelia, que le .lia cóuaUCidú de victoria 
cu yictória coii Unto acierto qoñio bizar
ría, venciendo ludo genero de obstáculos 
y de resistencia, de acucado con el. Con
sejo de Minisltos, 

(,Y9Q$p l ^ ^ f ^ ^ i ^ W l ^ de Es-
pana ue primera ciase con la deuomina-
ctou de Duque de lelaau, para sí, sus, 
descendientes y sucesores, lidie de lodo 
'gasto. 

Dado en Palacio a 7 de febrero de 
,8í)U.—lisia rubricado de la leal mano. 

«—ÜA amustio de hslado, ¿aun uiuo Calde
rón Coilontes. 

Despuchj Ulegiálico dirigido |-or e) Excnio. seú.»r 
Presiutnie llitéñuo u..l C:is . - j j I|c .\li.;i urus al 
hxcuio. M - I I T ü.piUu lítnierál cu Geio de) 
t>jü¿cilo.lt; AÍriCi, iiiiiiuJíaianiL-iilc después 
qo Laiier luim.ado S. Al. la Kciua el decreto 
qu-: precede. 

A ^ S . M. 'a Ueiua me manda felicitar á 
V7E. y al ejercito por el gioh- so éxito 
con que la Diwuo i'rovideuoia na coroin-
do sus heroicos esluerzos. ¿ . ¡A. esla aui-
niada de la mas absoluta couliauza eu la 
pericia, couslaucia y \alor de Y. K., y 
uo duda que al lreule de lau bizarros sol
dados dará gloriosa cima á la empresa 
que le esla encomendada. 

Queriendo dar a Y. E . uua señala Ja 
prueba de sa distinguido aprecio, y per
petuar la m e n o r í a de tan insigues becbos, 
siuibolizauuoios eu uu malo que ios tras-
LDila a las mas remolas generaciones, ba 
ventilo eu conceder a V. _ . Grandeza ue 
España de pi nuera clase con la deuomi 
nación de Duque de Teluáu. El Gobierno 
Ue S. M. se iueuUhca con el seulimienlo 
de enlusiastno univsrsal que se ha maní 

A1LNISTEK10 DE LA GUEltÜA. 

REAL DECAEIO. 

Deseando dar una prueba al Ejército 
y Armada de lo allameule satisfecha qué 
me bailo de sus servicios, y mu, espe-
ualuieiue de los que en la guerra de Áfri
ca viene prestando, permilteüdoai propio 
liempo que puedau incorporarse a sus 
banderas para coadyuvar a lan gloriosa 
empresa, ios que bauíeudolas abandonado 
se u.dlaaeu anepeuudos de sus fallos, de 
coidurmidid cuu lo propuesto por ol 
uislto inlormo de la Guuira, con acuerdo 
de mi Consejo de Almtsiros, 
l oirV'«ugoiuu decretar lo siguiente: 

Ailicaio l . V Coucedo I ludullo a los. 
Geles, Obciaies y iropa del Ejerciio v Ar
mada, cumo igual.uente a los empléanos 
de ideática procedencia, que sin mi Ueal 
permiso o et de sus Geles, eu loa caa)9 
que gozasen de esla lajuliad, hubiesen 
contraído malrtmouio con autenoridad a 
la fecha de este decreto, quedando ouli-
gados a impelíar dicha gracia uemro del 
leí mino de cuatro meses los que residiesen 
en la i'ouiiisuiu, seis los de las Aulilla^, 
y ocho los ue früiprnus, opuiudo sus la 
millas a los boueuoius que por el regia-
meiilo del i>iuiile pío muilar les coi respon
dan, s.e upre que aciedileu h iberse reu. 
nido, lauío eu ellas como eu sus maridos, 
al electuar oí matrimonio, lodos las cir
cunstancias que pievieue dicuo rezúmen
lo. Igualmente pudran acogerse a ios oe-
uebetos de es le indulto ia.- lamidas de lus 
aforados de Guerra, juslilicouio p:e\ia-
meuie los requisitos meuctouauos. 

Arl. Coucedo iguaimenie indulto 
á los prófugos y desertores del Ejeiuio, 
Armado y Cajas de quintos que \uiueia-
riomente se presentasen eu ios plazos pi e-
Jijados eu el articulo aulertor, y el de seis 
meses para los que residou eu el eslrau-
jero, qu¿daudo lau solo obligodos a ser
vir ei tiempo que les fallase paro esiiu-
guir el de su ooiigolorio euipeuo, con op
ción a los premios correspondiente, por 
los servicio- que piesteu ueapues d o e i : 
declaro t 0 nal mente alzados luá jecargos 

i j u e por los meneiouodos delitos y et de-
conato de deserción se hubieren impuesto 
a las diferentes clases de sargentos cabos 
y soldados, auulando los desunes al ejer-

Ultramar, de- aquellos Individuos departamento la carta de \. L numero 
que al r e S S e s l e docVelo en los punios G7 de 12 de ene. o.próximo pasado, en que 
ne embanque no lo hubiesen verilicado. después de mamUesUtf que el día 6 del 
Los g e n i o s y cabos no recuperarán los mismo mes se había ms alado encsaicapt-

tal una Junta con el luí de promover y 
organizar las suscriciones y donalivjis que 
sé ofrecían para, contribuir, 4ilosioaítiiK dr». 

empleos que pur<lieron al consumar la 
dcsuicion, ni se aplicará el indulto á d e 
lito uo verilicado coa anterioridad a la fe
cha de este decreto. 

Árl. 5.° Eul las causas pendientes de 
ejecutoria por cuulquiera de tos delitos 
mencionados eu I s artículos anteriores, 
los Juzgados respectivos aplicaran el in
dulto correspondiente 'después de pronun
ciar ó aprobar las sentencias, consultando 
al Tribunal Supremo los casos en (pie con 
arreglo a las leyes debieran hacerlo del 
faUOl'J <*J njlii&vJi Uilinl) i . iü VaiA l:« 

Dado en Halacio á 7 de febrero de 
18tíl>.—Está rubricado de la Ueal ina-
uo.—El Ministro ¡olerino de la Guerra', 
José Mac-orónon. 

— — 1 1 | o 
Despachos leleyrájicos. 

El General en Gefe del ejercito de 
África al Exc.iio. Sr. MmUru interino de 
la Guerra. I 

aCiiar.e! -enera! de Telúan 7 de fe
brero a lo una de la laiÜe.—lia eu irada 
del ejercito en Teluan tuvo electo ayer á 
las diez de io mañana. En lugar tic una 
bandera lueron dos las cogidas al enemigo 
cu la bátala del dra 4, que puso Ltuibicn 
i nuestra disposición la tiendo de etiupo-
u i del hermano del emperador, Sidi Ati-
mel, levantada en el centro de uuo de sus 
cinco campamenlos. El ejército ofrece 
i vpeluosaujonle a S. .M. la Keina estas 
prenda de lo victoria, por si se digna ad
mitirlas, como testimonio de c lisiante 
adhesión asu Ueal persona, l'ara presen
tir las uauuerus y la tienda a S. M., h a -
t .r entrega de lus ocho callones tomados 
a . enemigo con sus reductos y Inncnorns 
.1 illa ue la batalla d e Tetuau, y condu
cir al Gobierno los parles delaliados de la 
misma y de lo entrada del ejercito eu la 
I laza', he comisionado a mi Asuiaup; di 
Campo 0.1 Cuiouel groduodo don Antonio 
Liaicio Hizo, que Saldrá para Alicante ma
ñana eu uu vopor. 

El numero de piezas de artillería en
contradas en el alcázar o castillo y bate
rías de leluau asciende a 73, siendo de 
los calibres siguientes: una de a ób, quiu 
ce de a 24, cuatro de a 10, diez de í 
12, diez y ocho de á 8, una de ü, veiu-
uuna de a 4 , una de á 5 , cuatro de á ¿, y 
ua mortero de a 14 y dos de a 12. 

¿o no cucouirado igu_iuicule un con
siderable acopio de pernéenos de guerra 
de ludas clases.» 

Ultramar. 
REALES ORDENES. 

Excmo. seúor: Se ha recibido en eest 

para, contribuir á los gallos de 
la guerra con Marruecos, concluyo Y. E. 
haciendo presente que por los resultados 
obtenidos en los seis (lias trascurridos 
hasta la espresada f ;chu, podía desde-luc-
go disponerse do la caulidud de.LO millo
nes de reales. Enterada la Ueiua (Q, D. G.) 
ha tenido á bun disponer se rfén jlas gra
cias en su Ueal nombre a les habitantes de 
esa «isla siempre liel».por la nueva prue
ba que han dado dulacendrado patriotismo 
con que en todas ocasiones acuden á unir 
sus esfuerzos a los de la madre patria, en 
los momentos en que es uecesartosostener 
la honra nacional. 

De Ueal ordeu lo comunico k V. E. 
para su conocimiento y salisfacciou de los 
habitantes de esa Isla. Diosguarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 7 de febrero de 
ltfrjU.—El Director general eucargado in
terina nenie del despacho de los-asuntos 
de lllra.uar, Augusto U.lloa. —Seúor 
Gobernador Capitán general de. la isla de 
Cuba. 

I'xcmo. seflor: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del contenido de la caria de 
Y. E. , numero 59, fecha H de enero pró
ximo pasado, eu que participa HABER acep
tado la oferta hecha por el Banco Español 
de esa capital de la suma de 30J.U00 
pesos fuertes eu^calidad de adel-iulo, sin 
mteies, por termino de un ano, para los 
gastos tle la guerra con Marruecos, ha 
lemdo a bien disponer se den las gracias 
en su lteal nombre al espresado estable
cimiento, y que le maniliesle V. E. que 
a. M. no visio con pailicular satisfacción 
esta distinguida p; ueba de pariolismo. 

De Ueal ordeu lo comunico á Y. E . 
para su conocimiento y a lio de que lo 
traslade al Director del Banco para salis-
taccion de su Consejo tle Dirección y 
acciouislas. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madiid 7 de febrero de 1860.—El 
Director general encargadu interinamente 
del despacho de los asuntos de Ultramar, 
Augusto tilloa.—Seúor Gobernador Capi
tán general de la Isla de Cuba. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sem'o» de Gobierno.—Negociado 
Quintas. 

o:— 

Pasado á informe de la Sección de Go-
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bcrnacion del Consejo de Estado el uspe-
(lit'RUí 'fihxiioSritlo fk)r Domingo Porcel 
Vilcues, u i ú u o de l'olicar, eu recla .ua. 
ciou coulra el acuerdo por el que el Con
sejo provincial le Granuda declaro escep-
luaüodcl servicio de las armas á Antonio 
lzquier lo Olver¿, quinto del reeni. ilozs 
ordoiano del aun de I S 5 S por el cupo de 
dicho pueblo, Ma expresada Sección lia 
emitido sobre este asumo el siguiente dic
tamen: 

«Cumpliendo con la [leal órdeo de 5 
de mayo ultimo, na vuelto esta Seco;on á 
examinar el espediente promovido po;* Do
mingo Porcel, en reclamación contra el 
ácuea do por el que el Cousejo provincial 
de (¿ranada declaró esceptuado á Auto-
nio IzquierdoÜlvera, quinto eula de 1858 
pata el ejército activo. 

Resulta hoy, Fxcuio. Sr , que evacua
do por esta Sección su informe en 15 de 
eneio último, eu que cousideró extempo
ráneo e inadmisible ei recurso de Domin
go Porcel, ya porque aparecía presentado 
tras unidos los 15 días que la ley señala 
en su ai l, 15b, ya porque no liabia sido 
interpuesto ante el Gobernador de la pro-
viucia, y sí directamente ante el Gobierno, 
ese Miuistei io ha depurado ei primer es
tremo, ordeuando 6. al., que en vista de 
su resultado, emita esta Sección nuevo 
dictamen, espresando si para la admisión 
de las reclamaciones contra los fallos de 
los Consejos provmciales en materia de 
quintos deue tenerse por punto general, 
como circunstancia injispensabie, la pre
sentación de tías respectivas instancias 
ante el Gobernador de la provincia. 

El informe que lia evacuado el Oficial 
encargado d«l registro eu esa Secretarla, 
no deja duda que la inslauoiu de Domiugo 
Porcel fue piesculada deutro del plazo de 
los 15 días que la ley señala en su articu
lo ldü; pues uabiéudose dictado y bocho 
saber el la.lo coulra que se reclama el o 
de julio de 1»58, y haDieudose presenta
do la instancia el 2 1 , según el citado un
cial coi tilica, la presentación re-ulta he
cha-dentro del uieucionado plazo; y la 
Sección, con este nuevo dato, no puede 
menos de informar favorablemente res
pecto á e?le defecto de que anteriormente 
aparecía adolecer el recurso j or Domingo 
Porcel entablado. 

Mas no puede opinar del mismo modo 
respecto al otro eatrcuiu sobre que laái-
bien se le pide lulorme, y lundase para 
ello en que la ley, después de disponer 
termiudUlemeule eu su ait. 130 que la? 
rec lamaciones contra ios fallos de os Cou-
sejos provinciales se enlabien ante los 
Goueruadores de provincia, marca á estas 
Autoridades en el articulo siguiente la tra
mitación que deben seguir en la forma
ción del espediente hasta remitirlo al Go
bierno; siu que de ninguna palabra de la 
ley se colija que les interesados puedan 
desentenderse del conduelo del Goburua • 
dor para dingir sus instancias. 

La Sección creo que al obrar asi, el 
legislador ha tenido proseóle la participa-
ciou de contenciosos que desde luego re* 
salla en estos, espedieules, pues eu el ios 
se abren juicios coulradiclorms ante los 
A y nnlamiemos ) lus Consejos provincia
les, su uduiileu pruebas, se senatau tér
minos fatales, y las determinaciones son 
eu su caso ejecutivas. 

El Gooierno mismo debió compren* 
dedo asi al dictar la Keat orden de 4 de 
marzo de 1848, eu que estableció reglas 
pai a las leclamacioues que se elevaseu en 
queja de los acuerdos de los Consejos p r o -
\ mciales, con anegio al Real decreto de 
¿o de aurd de tó -é í , pues en la regla 
séptima du la citada ieai orden dice: 
« tampoco se dará curso por este Mims-
»leno (el de la Gobernado..;, ui sururau 
MUiuguu efecto ¿as reclamaciones d e igual 
»uaiuraleza que uojiay au sido miel puestas 
»deul:o del j u a u pia¿j , y yac no venyun 
pur conduelo del Ucfc¡JUHUCO rcsjjcct.vo.» 
doto cree ta dccctoii que deuciau admi
tirse las lectaiuau j.xa que ios UileieaaJoS 
eleven directamente al Goüieruo cuaudo 
estas sean, no contra el acuerdo en que el 

Consejo falló sus alegaciones, sin J en queja 
de la conducta del Gobernador-porque los 
.niegue indebidamente ó entorpezca el uso 
del derecho que les concede el arl. 156. 

Entonces el Gobierno debe resolver 
la reclamación, previos los trámites é in
formes que juzgue convenientes, y man
dar, si procede, que el Gobernador admita 
el'recurso, e instruya ei espediente con 
arreglo a la ley. 

Asi comprende la Sección el último 
eslremo sometido á su informe, y opina 
por lanío que el recurso de Domingo 
Po«-cel es inadmisible por no haber sido 
presentado ante el Gobernador y elevado 
por su conduelo, según está prevedido en 
la lev. 

Y habiendo tenido á bien la Ueina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad Con 
el preioserlo dictamen, y que esta dispo
sición sirva de regla • general en casos 
análogos, de lleal órdeh 1o digo á* V F 5 . 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S . mochos anos.—.Uadrid 
15 de enero de 1860.—Posada Herrara.— 
Sr.-Gooei'nador de la provincia de... 

Administración—Negociado 6.* 
Excmo. S r . : Kemilido á informe de 

as Secciones de listado, Gracia y Justicia 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
halado el espediente sobre si es ó no uece 
sana la autorización del Gobernador de la 
provincia de las Baleares para procesar u 
don Fraucisco Serra de Jaime, Regidor 
del Ayuufamieulo do Santa Eulalia , por 
Haber puesto eu libertad á un delincuente 
sin instruir diligencia alguna, hau consul
tado lo siguiente: 

«Estas secciones han exa^uu 
es¡.»edienle en virtud del que e f luez do 
primera instancia de Ibiza na considerado 
iuuecesaria la auforizaciou que el Gober 
nador de la provincia pretende le reclame 
para procesar al Regidor del Ayuntamiento 
de Santa Eulalia don Francisco Sena de 
Jaime. g 

Resulla.: 
Que el hecho porque trata de proceder 

el Juez contra dicno Regidor es el de que 
na mondóle presentado un Comandante de 
la Guardia civil á un presunto reo de hurlo 
de plauloues de almendro» le dejó en li
bertad sin instruir diligencia alguna: 

' J i ic el Gobernador, supomeudu dis
culpable la conducta del Regidor porque 
la ley conliere atribuciones judiciales a los 
Alcaldes, pero no a los Regidores, reclamó 
con insistencia del Juez que le pidiera la 
aul aizaciou i.ecesana pura continuar el 
procedimiento. 

Que ŝ ; negó á ello este funcionario en 
auto conlirmado por la Audiencia del ter
ritorio, teniendo presente sin duda uua 
comunicación del Alcalde de Santa Eulalia 
según la que, distante su residencia de la 
del Regidor de que se trata mas de tres 
lunas, es costumbre que le represeule en 
todos tos casos en que pueda ser necesario 
el ausilio de su Autoridad y esto mismo 
hacer.ulrosReg dóresen diferentes distiiiosí 

Considerando que supuesta esta dele¿ 

gacion consueiuJauría do las facultades 
del Alcalde en las del Regidor, es evideó
le que deb.o proceder a instruir las pri
meras diligencias eu averiguación del de
lito que s« le denunciaba como depeudien-
le de la Autoridad judicial; 

Las Secciones opiuan que debe decla
rarse Innecesaria la autorización para pro
cesar ul Regidor del Ayuntamiento de 
Sauta Eulalia D. Francisco Serra, y lo 
acordado.» 

Y habiéndose dignaJo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo cons dudo por las referidas seccio
nes, de Real orden la comjuico a V. tí. 
para su lutelígeuciu y electos consiguien
tes. Dios guurde a v . l . mucuos uúos. 
Madrid ÓU de enero Je lSdü.—Jo»e de 
Posada lleirera.—Sr.'Ministro de Gracia 
y Justicia. 

Excmo. Sr; : Remitido á informe de 
las íKiooioues de Estado, Gracia y Justicia. 
Gobernación y Fomento del Consejo de 

Estado, el espediente de autorización nega
da pof' el Gobernador de la provincia de 

-AAÜkHd-4uez~d»-primoriv iastnneift- de-Pte— 
d rabí la para procesar á don Felipe Her
nán lez , Alcalde que fué en 1857 y 58 de 
Santa María del Berrocal, por desobedien
cia á la Autoridad superior y otros escesos 
bao consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que.el Goberna
dor de la provincia de Avila ba negadJ al 
J U P Z de primera instancia de Kedrahita la 
autorización que solicitó para procesar á 
don Felipe Hernández, Alcaide que fue en 
1857 y 1858 del pueblo de Santa María 
del Berrocal: 

Resulla: 
Que el Gobernador previno repetidas 

veces á este fuuciouario que procediese á 
rocaudar de los vecinos y abonar algunas 
.cantidades que se a leudaban á los herede
ros del ultimo medido que tuvo ei pueblo; 
y como procediese con morosidad en estas 
operacioues, le impuso la multado 200 rs.: 

Que por último resistió la entrega de 
toda cantidad á dichos herederos, fundán
dose eu que como Juez de paz suplente 
habia acordado la retención de dos parti
das de 400 y 200 rs. que la testamenta
ria del difunto medicó adeudaba: 

Que de autos aparece que el acreedor 
de la suma de 200 rs. no la reclamó, y el 
de la de 400 lo hizo en efecto, pero ver-
f»almente, ordenando del mismo modo el 
Alcalde la retención de una y otra en un 
día en que dice |ue el Juez de paz pro
pietario oslaba uus míe del pueblo; 

Que este Juez lia manifestado q io solo 
eu setiembre de lSocl se auseutó uno ó 
dos dias, y. las reclamaciónjs indicadas? 

tle las que el mismo funcionario no tiene 
noticia alguna, debieron hacerse en no
viembre ó diciembre del mismo a no según 
parece: 

Que denunciados ésTos hechos al Juz
gado de primera-instancia, le pidió la aur 
lorizacien de que se trata, fundándose el 
Promotor fiscal en que procedía perseguir 
al. Alcalde por los delitos de desobediencia 
á su superior el Gobernador de la provin
cia, por falsedad y por malversación de 
caudales, si bien después uo h a insistido 
en esle último cargo: 

Considerando: 
1." Que la morosidad en obedecer a! 

Gobernador fué oportunamente penada en 
el Alcalde con la multa que se le impuso: 

2.° Que en lo d e m á s , s -gnu el A l c a l 
de ha manifestado, y declaró el parlioular 

3Ue le reclamo los iOÜ reales que le a d e u -
aba el difunto médico, obró como Juez 

de paz suplente que ha acreditado ser, y 
en tal concepto han de averiguarse y> cas
tigarse los delitos de que aparecen, eu 
autos graves indicios. 

Las Secciones opinan que debe negarse 
la autorización por lo que se reüere á, la 
desobediencia del Alcalde, y. declararse 
innecesaria eu lo relativo á la retención jdB' 
las sumas indicadas.» 

V habiéudose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por.ias referidas Secciones, 
de Real orden lo couiuuuo á V. E . para 
su inteligencia y electos consiguientes.^— 
Dios guarde á v. K. mlichos anos. Ma
drid 5ü de euero de 18üd.—José de Po
sada Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el áspe-
dienle de autorización nogada* por el Go
bernador de Burgos al Juez de primera 
iuslancia de Se Kmo para procesar á don 
Ciríaco Revuelta, Secretario del Ayunta
miento de dicha villa, por lesiones ínl i i -
dasa un vecino del mismo pueblo, hin 
consultado lo siguí.míe: 

cilixc.no. i r . : Eslas 

ioleligeucia y efectos cousiguieules. i)ios 

nlj iw)Kv>< t ! 9k -iMiolu» | uiLUbt • J o » Uo u ü d b a l " u l fk. ñafio* oujOi.á 

1 
Secciones han 

exammado el espediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Burgos 
ha negado al Juez de primera instancia de S U d r d ü a \" \ O

m u c ü o s , a * * J Madrid oO 
Sedaño la autorización que solicitó para a e e ü t í r 0 d f t i 8bO. - -Urvera . - -Sr . Di-
procesar á don Ciríaco Revuelta, Sxreta- &ewt9\ de Obras públicas. | 

<tai c | ajg m'jfe l*i tioo lejiu.u.'iv» xa .V. . ¿ t*b 
iy Ls Ir» 0-ui>oli ¿*>t oblibilulii ,*}¡>hhu* ( i BJÁ lAciwvun< ou<«i.(iaj;d-i ub 

rio del AyuntaipientoJ del mismo punto. 
Resulta: »*^» .ulBlI luri 

— Q u e cnettryt'lo-este funcionario de no~ 
ti licor un acuerdo de la Municipalidad a 
varii»s convecinos suyos reunidos en la sa
la de juntas entró en contestaciones con 
ellos; y habiéndose auedado solo con U Q 0 

mientras los demás habjan ido á buscar 
los lestfgos que se Creyeron necesarios, 
llegó á las manos con él, encontrándolos 
los testigos y los vecinos al regresar at 
Salón, rodando por el suelo y luelimdo: 

Que contuso y arrojando sangre el 
vec ino que luchó con el Secretario, se 
presentó al Juez de paz querellándose, y 
con tal motivóse instruyó causa criminal, 
en la que procediendo contra el Secreta
rio no creyó el Juez necesario pedir auto
rización alguna, toda vez que se ocupa la 
Sala de perseguir y castigar un delito co
mún; pero requerido por el Gobernndor de 
la provincia y obligado á ello por uno pro
videncia de la Audiencia del territorio, Ja 
pidió oyendo al Promotor fiscal: 

Que el Go.ernalor la ha denegado de 
acuerdo con el Consejo provincial, fundán
dose en que no está probado que fuese el 
Secretario autor de las lesiones quq sufrió 
su convecino, pues la escena pajo entre los 
dos solos: 

Vistos el art. 7 . p del Real decreto de 
VI de marzo de 1850, según el (pie, si no 
luese relativo al ejercicio de funciones ad
ministrativas el delito cometido por los 
empleados dependienlesdel Gobernador, el 
Juez procederá libremente á lodo lo que 
en justicia haya l igar, dando aviso razo
nado á dicha Autoridad. 

Considerando: 
1.° Que en el caso presente lo que el 

Juez de Sedaño trata de perseguir, os un 
delito común que ninguna relación guarda 
con ias funciones administrativas que fue
sen propias ó de que estuviese encargado 
el Secretario del Ayuntamiento detmismo 
punto, por mas jue se haya cometido con 
ocasión de ejercer dichas funciones: 

2.° Que esto supuesto, el Juez ha po
dido y debido ,proceder libremente, suje
tándose, como lo hizo, á lo que dispone el 
art. 7.° citado: 

Las Secciones opinan que debe decla
rarse innecesaria la autorización pedida 
para procesar al Secretarlo del Ayunta
miento de Sedaño don Ciríaco Revuelta. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidrd cou 
loconsuliadó por las referidas Secciones, 
d¿ Real órdeu lo comunico a V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guardo á Y. E muchos anos. 'Ma
drid 30 de enero de 1800.—José de; Po
sada Herrera.—&r. Miuislro dé Gracia y 
Justicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
t¡p oti'dj el uoa ^ o t r i ' J i ü n q >>i> ^n«q • 

Obras públicas. 
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei

na (Q. D. G.) á lo solicitado por don Ma
tías Saeuz, ha tenido a bien autorizarle 
por el término de ocho ineaes para.tíírí-
licur los estudios de un ferro canil que, 
partiendo de Torreblascopedro y pasando 
por la Cuenca del rio Guaualbulion hasta 
las inmediaciones de Jaén por Torre del 
Campo, Tórredongtineuo y el Salado de 
Arjona, termine en Andújar, en la inteli
gencia de que por esta autorización uo se le 
conliere derecho alguno á la concesión del 
camino é indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones a los que pre
tendan al estudio de la misma linea y de 
someter a las Cortes la cou ;esiou cou arre
glo al proyecto mas veulajoso, ó negarla 
si ju¿giise que el estableottuieiilo del leí ro-
carrd na de lastimar intereses o derechos 
creados en virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país. 

De Real óiden lo digo á V. 1. para su 

http://recla.ua
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Ccutinúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Tort-ejon de Ardoz, perteneciente al Ici'cer trimestre del aao próximo pasado. 
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I 

ersona 

que prestó el SERVIOÍO 

U 
I fe-'—%*^¿V> I " 2 ^ 

Narciso Pinilla. . . 
Id. y Mariano González 
Narciso. Muñoz. . . 
P.-uiU Giménez. . . 

B'.'IlitO . . 
< ilumino Cristóbal. £ 
Máximo,.Dorado. 
P h u í j Giménez. 
S.inwnújo Cristóbal. . 
Pnnn Giiiíenez. . 
S:<tnr in i CrStóba . 
F r . u c i •>;<) Tieso. . . 
P. 1 ••• ircía. 
Ci riauo San Juan. . >. 
Y ' H -nidz. y M.° Sanz. 
Bartolomé Marillu. . . 
Félix Mesonaje*. . . . 
Quilerio Vareas. . . . 
Francisco N ¡varro. . . 
MePlior Mateos. . 
Eduvi^is González. 
Saba* R unan. . . 
PauU Giménez. . . 
Tomás Gallego. . . 
Melchor.Mateos . . 
Frair/Uco Yefii. . . 
Feliciano Herreros . 
Alejo Alvarez. . . 

¿ Cristóbal Roldan. . 
Leen'Arrojo. . . . 

, Venancio Roldan. . 
' Ylcefit • Hortelano. . 

Gregorio Olivares. . 
Félix Olivares; . . 
Benita del CoT5"o. . 
Francisca Pérez. 
Silvestre Alvarez. . 
Francisco Pérez. . 
Alejo Alvarez. . . 
BlartHi Ve¡?a. . . . 
Teleíf iro Roldan. . 
AntoMn Jordán. £ T 
Victurio Alvarez. . 
Mainel Murga. . . 
Antolin Jo:dan. 
Julián López. . . 
José MI>ntoya. . . 
losé Suez. . . . 

ídem 
Hilario Alonso. . . 
Quintín H i l e n . . . 
MigU«l Teg«rp, . . 
Andrés González. . 
Juan'García. . . . . 
Jaciíilo Loechcs. . . 
Juan Prieto 
Anlunio Jordán. . . 
Mariano Herraros. . . 
M.* Ebiátsü . • . . 
Ignacio Mofatana; . . 
Manuel Vidales. . . . 
Rito López 
Silvestre A í v a m . . . 
NataHo Martínez. . . 
José Sánchez Montoya.. 
Isidora Gulierrez. . . 

Ideo. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

V E 

Persona .1 quien se presta. Guerpt i que pertenece. 

José Fernandez. . . • • 
TsirerTW3sii ROSA". . . . 

id. Primer «efe. . . . . . 
ifflcjas. Emilio Segarra y do* mas. . 

Para la Guardia civil. . . . 
Ídem 

José Míndueto. . . • 
Antonia Peréf . . «. . 
Guardia civil.- . . . 
Manuel Poteiro. . . 
Juájb Antonio Rodríguez y otro 
Díbxo DÍAZ 
Federico d i la Rosa. í 
Alcalde de Torrejon. . 

I ^ 9 
Uam 
ídem 
ídem 

Frjihcísco YuSec. • . 
María Sánchez. . . 
UíT-'pobre demente. . 
Alcalde de Torrejon. . 
Federico de lo Rosa. . 
Martina Moreno. . . 
Nicolás Alonso. . . . ' 

Alean turs 
"Frovincial de"V.N'ladolM. 

Artillería. 
Presos'. 
Pobres. 

Guardia civil. 

Leandro Saez. . ., 
Manuela Rodríguez, 
Vicenta, Gregor ia j Máxima 

[Ensebio Serrano. . . . 
Jó>É'Saf>z. . • • 
[Juana Avala. ; . * • . . » 
Ausel rao' Escudero. . . 

Ídem 
Antonio Romero* . . . 

ídem 
Ídem 

Manuel Fausto.\. . . . 
ídem 

Pedro-4$omez yjdotquintos. 
Victoriano Pérez*. ; . . 
Ani"iiiu Saucbez. . . . 
Victoriano Pérez. . . . 

ídem 
Salvador (torda y 
Juan BueW. . . 
Vicente Aguado. 
Vicente París . 
Andrés Sancha*. 
Maro San JOsór. '-
Luisa Sjittander. 
Gatalina Cejudo. 
Jbs6 Torres. . . 
Francisco-Javier. . 
Francisca Rnrairez. 

~ Aogda RAYARA. . 
Dolores Mol? y ofta 
Luis Checa. . . . 

. ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Me tu 
ídem 

. Wefb -

otro. 

Carabinero». 
San_ BeroardJno. 

Enferrao.-
Wem 
ídem 

Provincial de Yalladolid. 

1 2 - ' É ~: 

1 3 -2" i' t 3 ? 
I « - • S 

Preso. ! — .' 
ídem 

I 
-Provincial do Yalladolíd. 
a E. Enfermo. 

- - ídem 
»• 

Guardia civil. 
Pobre. 
Pres s. 

Enfermo, 
ídem 
Presa. 

Infantería du. Zaragoza, 
ídem 

Infante, 
ídem -. 
ídem 

San Fernando, 
ídem 

Enfermos. 
Infantería DE. Murcia. 

Infiinteria.de SORIA, 
LUÍAN TEN. DE MURCIA, 

ídem 
Presos. 

Pobre ciego. 
Infantería del Infante. 

PRESO. ¡ 
ídem 
Ídem 
ídem 

Pobre. 
Ciego. : 

Uem 
Presa, 
ídem 
ídem 

Cazadores de Talavcra. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[Punto de 
ospedicion 

ídem 

Torrejon 
Ma Irid. 

VICÁLVARO 
Torrejon. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Pastrana. 
Zaragoza. 
.-AteaM 

Guadalujara 
Daganzo 

u e m 
L'i ' I! 

Madrid 
Türrejoih 

ídem 
ídem | 
ídem 
ídem 

Guadalajara 
ídem 

íanil te jaa. 
torrejon** 
v Madrid." 
Paractiellos 

ídem 
^ a l lecas: 

IKdrTúT 

• 
» 
• -

Madrid, 
ídem 

» 
a ' 
» 

Granada, 
ídem. 

» 
•Oreada. 

Idtjm 
l.térá 
ídem 

# 
Alicante. 

Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcxlde constit 
Capitán general. 

Brigadier. 
Alcalde constit. 

"ídem 
j 3<fetn 

Ídem 
Juzgado; 

fCapittn general, 
S."Bérnardlno» 
Cte.Tlftaarc^ 

" -
Alcalde constit. 

Capitán general 
Alíalde -constit 

ídem 
Mam '. 
Ídem 

5DAM 
Gobernador, j 

1 leu] 
Cte. de fi.1 civ^l 
Alcalde ionstit 
Capitán genenjl. 
Acalde Constit. 

H e > 
*>* * 

[Capitán general 
> 
» 
> 

O 
Capitán general 

Ídem , 
» 
» 
i 

Ia>or 
ídem 

PECHAS. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
ídem 

Agosto 
» 

Stbro; 

Julio. 

Stbre. 

Aüo 

Procede 
el asistido 

de 

Marzo. 
Julio. 

18 

El Director. 
Capitán general 

a : 
> 

* 

• 

Mad*rid. 
ídem 
ídem ] 

•Jdenr 
Ídem 
lémá 
ídem 
ÍDEM 

Capitán genoral 
ld*-ra 
I'iem 
ídem 
Id*m 
ídem 
ídem 
Itfent 29 

Torrejon. 
ídem 

Vícalvaro. 
Torrejon. 

ídem 
ídem 
Ídem 

Pastrana. 
Zaragoza 

AlcaJá 
Guadalajara 
\ ~ >f. 
Daganzo. 

» 
S-'govia 

JTorríjon 
ld<;m 
ídem 
ld*m 
Mein 

Guadalajara 
I lata 

Canllleju 
TdYrejon; 
^Sego la 

Paracmdlos 
ídem 

n 
Val lecas 

» 
Cuenca 

ídem 
p V J > ¿ 

n 
» " 

Lugo. 
Ídem 

» 
Lugo; 

Las Rozas 
Lugo, 
ídem 

• -» 
Madrid 

|Lxs H ¡as. 

taindalajara 
ídem 
Idezu 

-Ide^á ; 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Puoblo en 
, que se 
terminri ol 
servicio. 

Torrejon: 
Guadalajara 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Algeje, • 
Madrid. 

ídem 
• ídem 

ídem 
Id-.m 
ídem 

:Idém 
Idém 

ONA lalajara 
Torrejon 

ídem 
ídem 
ídem 
•ídem 
l i tan 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadalaj IRA 
NJadrid. 
Jdein 

Barajas. 
Argüida. 

( d e a 
Uem 

Madrid. 
E>le NI 

Arganda. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Tdem 
ídem 
ídem 

CíempQzs. 
Valdemoro. 

I!em 
Arganda. 
Per;;l s 

Arüand I. 
ídem 
Ideai 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Áramda. 
I I '. I! 

Madrid. 
ARFFLNDF. 

Madri.J. 
Iltííii 
Idenc 
ídem 
ídem 
Id 'in 
Idenj; . 
Ideni 11 

fCarros 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

» -

» 
» 

» 
» 
» -
» 
» 
» 
»-
n a 
n 
» 
u 
» 
» 

» 

» 
» 
v 

» 

» 

0 
» I . I 

(Seo 

o 
i) 
» 

« » 
u 
I 
i 
I 

f » 
» 
» 
1 

4 
» 
» 
í 
y 

j i 
0 
n 
n 
» 

» 
» 
| 

I 
I 
» 
u 

» 
i 

» 
» 

n 
1 
I 

i -

I 

Caballe
rías ma
yores. 

» 
» 
n 
3 
» 
A 
» 
a 
» 
l 

«5 

Id. ME 
ñores. 

I 
I » 

* 
» 

» 

9 
» 
9 
n 
» 

» 
» 
» 
» 
* 
7» 

i 
n 

• 
9 

» 
» 
» 
9 

» 

» 
w 
M 

concluirá.) 
J 5 ¿} V 

» 
i 
i 
i 
u 
i 
3 
I 
I 
1 
l 
1 
i 
2 
1 
1 
1 
3 
I 
9 
l 
l 
2 

LEGUAS 

marcha 
abona

bles. 

I 
I 
I 

i r 

i 

! 
' ) 

I) 

O 

9 

» 
n 
R IB 

3 
7 
I 
1 l|2 
1 I|2 
4 
I l|2 
1 1|2 
i 1|2 
i i|2 
i 1(2 
5 
5 
5 
7. 
ii|2 
I l|2 
i l|2 
11|2 
i 1|2 
i l|2 
I <|2 
1 í|2 
I l|2 
7 
3||2 
3 1 ( 2 
2 

| 
3 
1 

3 
i . 
i 
k 

1 
v ¿ 

I 
1 
4 
6 
4 
4 
3 
6 
3 
3 

Dias 
de 

reten 
abona

bles. 

• f 

I 

* 

» -

t 
9 
9 
9 
9 
9 

.9 
* 
» 
» 
• 

: 9 
9 
9 
9 

9 
n 

jj 
•o 

^9 

»-

9 

» 

» 
» 
9 • 

* 
» 
D 

: 
o -
» 
o 
i 

» 

: 
* 
9 
9 
9 
n 
• 

i 

-
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QUINTA SECCIÓN, 
• — 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIBNDA P U 
BLICA DE LA PROVINCIA DB MADRID. 
Los poseedores de oficios enagenados 

en esla provincia que no hayan satisfecho 
;:i la Hacienda pública el 5 por 100 de los 
mismos, devengados co el año próximo 
pasado , se presentarán á verilicarlo den
tro de los í o dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Bolelin 
Oficial de la provincia y Diario de kvisos 
de esta capital, en el negociado de hipo
tecas de esta Administración, sita en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto prin
cipal de la izquierda. 

1 M ^ ^ - — 

Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos, 
uarbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 

10 4 J 6 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 c u a r t o s libra. 
\rroz, de 50 a 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á IS i s . arroba, y de 7 

a!» cuartos libra. 
Cirbon, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 70 á 72 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra, 
i'-ítalas, de «>á 7 reales arroba, y de 2 á 

5 1[2 cuartos libra. 

Precios ef# granos en el 
hoy. 

mercado de 
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Trigo vendido. . . 1550 fanegas. 
Quedan por vender 3006. 

Precio máTimo, . . . . . 5 4 l j2 
ídem mínimo 45 
ídem medio. . . " ! . 5 0 , 3 9 

Loque se anuncia ai público para su in
teligencia. -

Madrid 7 de febrero de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

2 o 

c» o 

A L C A L D Í A - C U R R E iii V E N T O 

M A D R I D . 

D E 

De los. parles remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos do consumo, re
solta lo siguiente: 

Entrado por L* puertas en el 
hoy. 

dia de 

1976 fanegas de trigo. 
2475 arrobas de harina de id. 
3095 libras de pan cocido. 

10.494 arrobas de carben. 
92 vaoas, que componen 58.2S8 

libras de peso. 
314 carneros, que hacen 8189 

libras de pesó. 
245 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
ntir en el dia de hoy. 

J T L V i ' * ' i 
torne de vaca, de 49 á 55 rs. arroba, 

y de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li

bra. 
ídem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 

y de 54 á 42 cuartos luna, 
ídem de cerdo de 50 á 32 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 104 á 106 rs. arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 68 á 70 rs. arroba. 
: c i n o , de 0 8 aMcuartos libra, 

a m o n , de 106 a 118 rs. arroba, y de 
4 2 á oí eaarlos libra. 

Aceite, 8 80 reales arroba, y de 24 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 a 
12 cuartos cuartillo. 

Cebada, de 28 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, a 56 1 [2 rs. id. 

éaceres 1|2 p . 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
(ierona 
Cranaila 
(juadalajara. . . 
H a c h a 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 

se 

i . ° 

de á 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 7 de febrero de 1860, á 
Un tres detn tarde. 

• • • S b v . s i • • — ~~* 

fONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 4 4 0 c ; A, plazo' T í ^ O S N N I Ñ " 
cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, ño pu
blicado 6 4 - 2 5 ú . ; á plazo 34-70 c. lin 
cor. vol. pri. 2o c. 

Deuda amortizante de primera cía 
ídem, 19. 
Ídem de segunda id., 12-ÍO. 
Ídem del personal, id., 10 75. 
Acciones ele carreteras.—Emisión del 
de abril de 1S5U de á 40UO rs. , 6 

por 100anual, id., 9 2 d . 
Ídem de a 2000 rs., id., 94 . 
Ídem de i ."de junio de 1851, 

2000 i * . , idem 91-75 c h — 
Ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, idem, 88-50 . 
Ídem de 1 . ' de julio de 1856, 

2000 reales, id., 84 -50 . 
Acciones de obras núblicas de 

de julio da 1858, publicado, 84 -55 . 
ídem del eaual de Isabel II de á 100Í 

reales, 8 por 100 anual, id.' 1 0 í - ü O . 
Carpetas provisionales de obligacio

nes d.l listado para pago de subvenciones 
a las empresas de Ierro-cari les, autoriza 
das por la ley de ¿1 de mayo de Í85t), 
con 0 por 100 de iuterés auual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco de España, id., 
181 p. 

Ídem do la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

Plazas del reino. 

d« á 

de á 

1.* 

Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo. . 
Palencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
SalamancaTT . 
San Sebastian. . 
Sautander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria. . . . . . 
Tarragona. • . .1 
Teruel. . . . ' s .1 
Toledo. 1 

Valencia 
Valladolid. . . . 
Yi loria 
Zamora 
Zaragoza 

p a r . d. 
ú 
» 

par. 
1|'*p. 

» . 
— i » ¡-i 
l|2 p. 
p a r . 

» 
» 

3i8 p. 
1[4 

» 

1 
» 
» 

par. . 
par. » -
7(8 p. 
l | í p . 
— m tt 

lo de la primera semana de enero si se ha 
de remitir completa la publicación. Basta 
remitir 26 reales y 65 céntimos para re^ 
cibir 120 librilos francos de porte, que S O Q 
ios correspondientes á un mes. 

La correspondencia se dirigiiá al Di
rector de la imprenta de jas Escuelas Pia S j 

que es uu Sacerdote de las de San Fernán! 
th de Madrid, calle de Mesón de Paredes, 
núm. 84 . 

" Quiera el cielo que se comprenda es • 
te proyecto, cuyo objeto es procurar la 
reforma de las costumbres mediante 
124.000,000 de librilos de sana moral y 
lectura amena. 

3(4 
par. 
par. 
3 i 4 p . 
« I * 
~ » 
3[4 
par d. 

» = -

5 j t d. 
par. d. 

l|2 d. 
» 

1,4 
» 
» 

d. 
i l2 d. 

» 
» 

u 

» 
§ tt 

1 
3,8 p. 
!|2 

— — ^ B O L S A - D B - P A R I S . -

Febrero 4 de t 860 , 

KuuJo5 franceses. 

3 por 100.. . . 67-80 
4 l i2 por 100. . . 97-35 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 42 5i8 
ídem eslerior. . . . 44 3¡4 
Ídem diferido. . . . 33 i\\ 
Ámoilizab'.e. . . . : H lr2 

LA LINARES A. 
Sociedad minera. 

Con arreglo al artículo 21 de la nueva 
ley de minas, requiere por primera vez ¿ 
dou AdoLo Heded para el pago de los di
videndos pasivos, correspondientes á la 

lección número 167 de su propiedad, y 
cuyo importe asciende á rs. vn. 200, en 
esla forma: 

, Ano de 1859. 

Agosto dividendo núm. 34 de 60 rs. VD. 
Selbre. itfeni » 55 » 4 0 » 
Uclbre. idem » 36 » 60 » 
Nbvbre^ idem E » 57 » 40 » 

Cuyo pagó verilicará en la Tesorería 
de' esla empresa, callo del Principe, relo
jería, desde las 8 de la m a ñ a n a a las 4 de 
la larde; de no verilicarlo asi, le parará el 
perjuicio que haya lugar, en conformidad 
de dicha ley vigente, y no haciendo este 
requerimiento a domicilio por ignorar su 
paradero, 

Lo que se avisa para que llegue á no
ticia del interesado. 

Madrid 24 de enero de 1860.—El Pre
sidente, J . N.—41. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 

Daño. 

1 ' 

5 t 8 p . 

» 

l ^ d . 
» 

U 4 » « » 

Beneficio. 

» 
¡(2 
1,4 

» 
i 
a 

1,2 
4,2 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIO . 
BIBLIOTECA UNIVERSAL ECONÓMICA. 

PROPAGANDiuCATÓtlCA. 

Millón y medio de librilos se imprimen 
eu el presente ano para los señorea socios 
de las Conferencias de San Viente de Paul 
de España. Una suscricion aislada por me
dio ano 18 reales, por un año entero 34. 
Se reparten tres librilos semanales. Esla 
publicación es la mas á propósito para 
formar la¿ bibliotecas populares tan reco
mendados por el Gobierno de S. M Basta 
que los Ayuntamientos den noticia de ella 
á algunas personas celosas del bien de 
pueblo para que produzca efecto la Indica
ción, sobre lodo en doude no haya Coufe« 
reacia de San Vicente de Paul. 

El mayor elogio de los librilos es el ha
ber sido adoptados por las Conferencias. 

Condescendiendo con algunos Ayunta-
mientes y otras varias personas que de
sean se establezca en sus pueblos respec
tivos venta de eslos librilos ó tambieu e 
que se adopte el sistema de lectura á do
micilio, en obsequio á eslos deseos lau 
justos, al que piense llevados á cabo 
se les darán los b u n i o s al mismo econó 
mico precio que á los señores de las Con 
ferencias, con tal quo pida diez suscricio-
nes abonadas por mensualidades ó semes 
Ires adelantados. 

Procuren hacer el pedido antes leí 15 
de febrero, pues ya hay que reimprimir 

Quien se hubiese encontrado una per* 
rita toda negra, menos una imita blauca 
en la patita de atrás, con un collar dora
do de latón, forrado de encarnado y coa 
once cascabeles, que desapareció el dia 28 
del mes de enero a las siete y media o las 
ocho de la noche, en la calle de Atocha, 
en la puerta del café de Minerva que era 
anles, que es el cale que hay frente á San 
Sebastian. Se suplica a quien la haya eu% 
c o n t r a j o Leu¿a la bondad de entregarla 
en la calle del L U Z O I I , num. 0, cuarto 3.°, 
por ser recuerdo de uu am.go, y se le 
gralilicará.—64. 

A L A H U M A N I D A D . 

VA profesor de cirujia que ha vi' 
vido en la calle de Jard ines , núm. 2 , 
y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de liabilaciou se ha traslada
do á la calle de Barce lona , núm 7, 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para toda clase de 
personas para la curación radical de 
los ca l los , ojos do ga l lo , uñeros y 
juanetes , siii causar dolor al pacien* 
l e . por medio de especilicos hasta 
ahora desconocidos. Kl mismo pro
fesor cura radicalmente las enferme
dades venéreas, sin usar del mercu
rio, las herpes , los tumores trios y 
loda clase de dolores en pocos dias. 
sean reumáticos ó sihli l icos. 

Lloras de consulla de nueve a 
cinco de la l a r d e . — V a a domiedio. 

KOITOR, 1). Jl-A* A M m S I ü C I A H C U . 

imprenta del mis no, Puebla num. 19 , e squ i * * 

á la Corredera baja de San Pablo. 

MAUíUD:—1860. 
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¿ e u cíe 11 de marzo de 1859 h a n 
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sido aprobados por la! Jauta provincial J « Mád 
.CKÍ.O Ifi ,i/iOti'l£lÜ*/&ÍJ LiiOCflOCI 

5¿«ton <ft¿ 17 d$ noviembre de 1859. 

Un censo de doa Félix Hernández, vecino 
de Un manes, de 1100 rs. de principal 
y 33 de réditos sobre lierra de su pro
piedad, á favor de beneficencia, al 8 

Í por 100 412 ,50 
Olro de don Manuel Marlinez Mazon, ve

cino de esta corte, de 12ü2,97 cénti
mos principal y 36,18 céntimos de ré
ditos sobre casa, núm. 16, de la calle 
de la Pasión, á favor del £stado, al 
8 por 100 452,25 

Olro de dou Félix Hernández, vecino de 
Humanes, de 1466 rs. 66 cents, de 
principal 22 de rédito* sobre siete 
pedazos de tierra, á favor del patrona
to de Aguado, para huérfanas, al 8 
por 100 275 

Olro de don Francisco Esteban Zazo, de 
la misma vecindad, de 1466,66 cén
timos principal y 44 rs. de réditos so
bre casa en dicha villa, calle baja, á 
favor del mismo Patronato de Aguado, 
al 8 por 100 , . . 550 

Otro de don Basilio Gómez , vecino de 
Perales de Tajuna, de 24 rs. de rédi
tos sobre finca de su pertenencia, á 
favor del hospital de dicha villa, al 8 
por 100 300 

Otro de don Agapito Cuesta, vecino de 
¿^Collado Mediano, de 3333 rs. princi

pal y 99 de réditos sobre tinca de su 
propiedad , á favor de la beneficencia 
de Colmenar Viejo, al 4 ,80 por 100. . 2062,50 

Olro de don Vicente Sanz, vecino de Mo
mia, de 200 rs. principal y 6 de ré
ditos sobre parle de casa de su pro
piedad, en la calle Real , núm. 23 , á 
favor del hospital de Vallejo, al 8 por 
100 75 

Otro de don Isidoro Sanz, vecino de Col
menar Viejo, de 1100 rs. de principal 
y 53 de réditos sobre casa, calle del 
Socorro , á favor de la memoria del 
Real al 8 por 100 412,50 

Olro del mismo, de 1000 rs. principal 
y 30 de réditos sobre casa de su pro
piedad, en la misma calle, á favor de 
la memoria de Palacios, al 8 por 100.. 375 

Otro de don Simón Martin y otros ve
cinos de Buslarviejo, de 5083 rs. prin» 
cipal y 92,50 cents, de réditos sobre 
varias fincas de su propiedad, á favor 

del hospital de Segovia, al 6,50 por 
100 , . . . . 1423,7 

Otro de don Julián García Fernandez, 
vecino de Colmenar Viejo, de 718 rea
les principal y 21,5 't de réditos sobre 
casa de su pertenencia , á favor de la 
memoria de Pozo, capitalizado al 8 
por 100 269,25 

Otro de don Blas Fernandez, vecino de 
Arganda, de 30 rs. de réditos, sobre 
casa de su propiedad, á favor de la 
memoria de niños de dicha villa, al 
8 por 100 375 

Olro de don Genaro Marlinez, vecino de 
Perales de Tajuna de 1650 rs. prin
cipal y 49 de réditos, sobre una finca 
en Valdelaosa, á favor del Hospital, 
al 8 por 100 618,76 

Otro de don Antonio José Moya y Petra 
del Cerro, vecinos de Moralzarzal, de 
232,S8 rs. principal 7 de réditos, 
sobre casa de su propiedad en dicha 
villa, á favor de la memoria del Real, 
al 8 por 100 87,50 

Otro del mismo de 186,42 rs. principal 
y 5,66 de réditos, sobre una herrén 
en el arroyo grande, á favor de id. , 
al 8 por 100 70,75 

Olro de don Francisco González, vecino 
de Moralzarzal, de 1500 rs. principal 
y 45 de réditos, sobre varias fincas 
de su propiedad, á favor de la memo
ria del Real, al 8 por 100. . . . 562,50 

Otro de don Manuel Sepúlveda González, 
vecino de Moralzarzal, de 600 rs. 
principal y 18 de réditos, sobre finca 
de su propiedad, á favor de la memo
ria de Palacios, al 8 por 100. . . 225 

Olro de don Juan de la Morena, vecino 
de Colmenar Viejo, de 500 rs. prin
cipal y 15 de réditos, sobre una casa 
de su propiedad en la calle de la Re
tama, al 8 por 100, memoria de Pozo. 187,50 

Olro dé don Gregorio Esteban Izquierdo, 
vecino de San Sebastian de los Reyes, 
de 13 rs. de réditos, sobre dos lina
res, capitalizados al 8 por 100. . . 162,50 

Oleo de don León López, de la misma 
vecindad, de 13 rs. , sobre dos lina
res, al 8 por 100 162,50 

Otro de dofla María de la Concepción 
Paredes, de la misma vecindad, de 
6,50 de réditos, sobre un linar, al 8 
por 100 81,25 

Otro de Felipe Navacerrada, de la mis-

ma, de 6,10 céntimos de réditos, t i 
8 por 100. . 81,25 

Olro de don Laureano Navacerrada, de 
dicha vecindad, de 13 n . de réditos 
sobre dos linares, al 8 por 100. . . 162,50 

Olro de don Pedro López, de la misma, 
de 139 rs. de reuta anua, sobre tres 
tierras de 22 fanegas 10 celemines, al 
4,80 por 100 2895,81 

Olro de don Felipe Colmenar, vecino 
de San Sebastian de los Reyes, de 
206,60 céntimos de réditos sobre 
tres tierras, al 4,80 por 100.. . . 4291,60 

Olro de don Hilario Sanz Rodríguez, de 
la misma vecindad, de 15 rs.de rédi
tos, sobre dos linares, al 8 por 100. 162,50 

Olro de don Antonio Maleo Mayor, de 
la misma, de 13 rs. de réditos, sobre 
Q>S linares, al 8 por 100. . . . . . 162,50 

Olro de don José Sanz Perdiguero, de 
la misma, de 15 rs. de réditos sobre' 
dos linares, al 8 por 100. . . . 162.50 

Olro de don Pedro González, de la mis
ma vecindad, de 128 rs. de réditos, 
sobre dos tierras, al 6,50 por 100. . 1969 

Otro de don Silvestre García, de la es
presada, de 13 rs. de réditos sobro 
dos linares, al 8 por 100 162.50 

Olro de don Simón Rivera, de la misma, 
de 15 rs. de réditos, sobre dos lina
res, al 8 por 100 162,50 

Olro de don Hilario Sanz Perdiguero, de 
dicha vecindad, de 57 rs. de réditos, 
sobre dos tierras, al 8 por 100. . . 462,50 

Olro de don Gabriel Olivares, de dicha 
vecindad, de 13 rs. de réditos sobre 
dos linares, al 8 por 100 162,50 

Otro de don Laureano Navacerrada, de 
dicha vecindad, de 75 rs. de réditos 
sobre tierra, al 6,50 por 100. . . 1153,85 

Olro de don Alejo Olivares, de dicha 
vecindad, de 13 rs. de réditos, sobre 
dos linares, al 8 por 100.. . . . 162,50 

Olro de don Lorenzo Orliz, de la misma, 
de 13 r3. réditos, sobre do3 linares, 
al 8 por 100 162,50 

Sesión de 30 de noviembre de 1859. 

Un censo que paga don Basilio Herrera, 
vecino de Fuenlabrada, de 49 rs. 50 
céntimos de réditos, sobre tierra ca
mino de Gelafe, á favor de la memo
ria de Instrucción pública de Cornejo, I 

http://rs.de


al 10 por 100. 495 
Olro de don Tomás Juan y Soba, en nom

bre de dona Yenancia Garatea Peco, 
vecino de Colmenar de Oreja, de 3400 
reales principal, y 88 de réditos, so-

4 , 8 0 por 100. . . . . . . . 1833,53 

Olro de don Julián Díaz, vecino de San 
Sebastian de los Reyes, de 13 rs. de 
réditos sobre dos linares, á favor de 
los propios de Madrid, al 8 por 100. 

Otro de don Genaro del Portillo, de la 
misma vecindad, de 13 rs. sobre do9 
linares, á favor de id., al S por 100. 

Otro de don Valentín Garriga, de 3300 
rcalej 
sobre 

162,50 

162,50 

\»v.'w l UIVIIIIU \*U1II£'J| UO %J\J\J\J 
.principal y , 8 2 , 5 0 de réditos ^ 
la misma hipoteca, á favor de la 

memoria de Yillafraoca. al 6 ,50 . 1200,23 

161,30 

BI ail 

W r o dféon Santiago Antón, vecino de 
San Sebastian de los Reyes, de 13 
reales de réditos, sobre dos linares, á 
favor de los propios de Madrid, al 8 
por 100 . i 

Otro de don Gumersindo García, vecino 
de San Sebastian de los Reyes, de 13 
reales dórenla sobre dos linares, á 
favor de los propios de Madrid, al 8 

por ioo . , (Ju(>í . 9 6 OTdKiSJ 
Olro de don Santiago Sanz, de la misma 

vecindauVaV 13 rs. da réditos, sobre 
dos linares á favor de id. al 8 por 100. 

Olro de don Pascual Madrid, de la misma 
vecindad, de 13 rs. de réditos, sobre 
dos linares, á favor de id., al 8 por 100. 

Olro de don Faustino Duran, vecino de 
Valdenioro, de 1466 principal y 44 de 
réditos, sobre casa U Ú J Q . 12 calle 

\L ti T «\ V.OIN3 

162,50 

162,50 

162,50 

550 

1 nám. 13, á favor de la memoria 
de Lozano, al 8 por 100. . . . . 

Olro de don Bal bino Na v acerrad a, de San 
Sebastian de los Reyes, de 13 rs. , so
bre dos linares, á favor de los pro-

I g f a A j t o l a i k ^ al 8 P < f a Í P 0 ¿ > • f m r i f 2 J # 
é t w M t t n H w m V a w r r a d a , d e ' & t f * 1 " * * * * 5 

Sebastian de los Reyes, de 13 rs. de 
réditos, sobre dos linares, á favor de 
los propios de Madrid, al 8 por 100. 

Olro de don Antonio Mateo Mayor, de 
San Sebastian de los Reyes, sobre dos 
linares, á favor do los propios de Ma
drid, al 8 por 100. . . » . • 

162,50 

162,50 

E D I T O R , D . J U A N A Ü T O R I O G & t c u . 

Imprenta del misino, Puebla, nüm. 1 9 , mqulua 4 . 1 » Cor
redera Baja de Sao Pablo. 

MADiRID;—1860. 
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